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Misión: 

Lograr que los grupos organizados o gubernamentales de Pedro García, 

tomen en cuenta en su plan de actividades las ideas contenidas en este 

plan multianual. 

Visión: 

Desarrollar un plan estratégico donde se coloque a Pedro García como 

referente de desarrollo y unidad. 

 

Objetivo General: 

Hacer de Pedro García, el lugar ideal en todos los sentidos, económico, 

social, seguro y productivo para todos sus munícipes y visitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Introducción: 

 

En procura de buscar posibles soluciones a la 

problemática que afecta a este Distrito Municipal de 

PedroGarcía, los diferentes grupos sociales se han unido 

para en conjunto hacer de este pueblo un paraíso en la 

tierra. 

Cuando nos unimos pasan grandes cosas, todos juntos 

podremos lograr los objetivos a largo y corto plazo para 

que este distrito municipal alcance un pleno y sostenido 

desarrollo de cara a los nuevos tiempos, utilizando los 

recursos naturales y humanos. 

Este plan de desarrollo busca fomentar las áreas de 

cuidado de nuestros recursos naturales para su posterior 

aprovechamiento. 

Haciendo énfasis en todas las áreas de desarrollo como 

lo son: Empleos, Agricultura, Infraestructura, Turismo, 

Seguridad, Educación Deportes, Cultura, Salud. 

 

Todos juntos podemos lograr lo que nos propongamos. 

 

 



 

I. EMPLEOS: 

 

Con este esquema se podría lograr un incremente en las plazas laborales de 

este Distrito Municipal de Pedro García, y de esa forma eliminar el creciente 

desempleo que arropa a esta ciudad. 

Muchas de estas estructuras también se ubican dentro del crecimiento para 

esta ciudad. 

 

1) Creación de una oficina de Edenorte. 

2) Construcción de un hotel. 

3) Construcción de restaurantes. 

4) Construcción de 4 piscinas naturales (Balnearios) en el rio o balnearios, (Una 

en Arroyo Prieto, Una, en el poblado de Pedro García, Una en el rio de Piedras 

Azules y la otra en el rio Alto Gordo) 

5) Instalación de la Oficina de Banreservas. 

6) Hacer una nave industrial para: 

6.1 Panaderías. 

6.2 Fabrica de vela. 

6.3 Reposterías. 

6.4 Fábrica textil. 

6.5 Fabrica de café y chocolate Pedro García. 

6.6 Fábrica de queso. 

7) Mercado de frutas y vegetales. 

8) promover las micro empresas locales (Ebanistería, tapicería, entre otros) que los 

moradores apoyen el producto local. 

9) hacer oficina con ruta. 

9.1 Four Whell. 

9.2 Caballos. 

9.3 Cueva de los Indios. 

10) que la cooperativa realice acuerdos con las microempresas para que sus 

productos sean vendidos a crédito en dicha institución, para incentivar la industria 

local. 

11) incentivar la economía informar. 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

II. DEPORTES: 

 
 

Con la práctica y el fomento del deporte se logra que nuestros jóvenes 

sean más sanos y que ocupen su mente el algo saludable y de provecho 

aportando seres humanos de bien a una sociedad que cada día avanza y 

presente peligro para la juventud que no realiza ningún deporte. 

 

1) Propiciar con las autoridades competentes él apoyo efectivo, moral, económico 

y físico, en todo el ámbito deportivo de la comunidad. Para el desarrollo total de 

los niños, adolescente,  jóvenes y adultos, para que practiquen deportes en 

cualquiera de sus manifestaciones. 

2) Retomar los encuentros deportivos escolares de la zona perteneciente o no a 

este Distrito Municipal de Pedro García, para fortalecer las buenas  relaciones 

sociales. 

3) Exigir a la secretaria de deportes las utilerías necesarias para las prácticas de 

los diversos deportes de la zona. 

4) Integrar a todos los actores que intervienen en el proceso deportivo a la 

realización de los torneos en la zona. 

5) Mejorar la disciplina de los atletas participantes en los venideros eventos 

deportivos. Para una mejor realización de los mismos. 

6) Formar  asociaciones o federación deportivas, que abarquen toda la zona 

incluyendo Lajas, El Llano, la cumbre, Los Cacaos, La Cumbre de Juan Veras, 

para que el atleta que cometa un acto de indisciplina grave no pueda participar 

en ningún evento deportivo organizado. 

7) Extender más allá de la comunidad la práctica deportiva, buscando 

entrenadores. Para el fomento de algunos deportes o disciplinas conocidas o 

no en nuestro entorno. 

8) Contemplar fechas fijas para iniciar los diversos torneos a efectuarse en 

nuestras áreas. Para que estos no se realicen en la misma fecha. 

9) Socializar diálogos con los propietarios de negocios o instituciones, para que 

donen uniformes a los equipos propagando su establecimiento. 

10) Reparar los terrenos deportivos, completar las luces del play y la cancha así 

mismo la terminación de las paredes y el baqueta del play, como la verjas de la 

canchas. 

11) Arreglar las instalaciones deportivas de la zona. 

12) Crear infraestructura deportiva en el liceo/escuela. 

13) Incentivar la educación deportiva de manera constante y en todas las 

disciplinas que surjan. 

 

 



 

 

 

III. SEGURIDAD: 

 

 

Dentro de los factores elementales que hemos considerado para que esta ciudad 

natural de Pedro García se mantenga como un lugar confiable y seguro, y para evitar 

que las personas dejen de seguir viviendo o de venir a visitar o invertir. 

La tranquilidad es una de las características fundamentales de este pueblo pero 

últimamente se está viendo alterada por varios factores que van en detrimento del 

desarrollo de este pueblo, estos son nuestros planes: 

1) Pedirle a las autoridades competentes el sargento de la policía nacional, el 

fiscal de Pedro García, síndico Municipalde Pedro García, para que se cree un 

reglamento que regulen los ruidos y los topes de horarios, y sus consecuentes 

penalidades para quienes desobedezcan esas reglas. 

2) Que ese reglamento sea publicado y de conocimiento general para toda la 

población. 

3) Establecer tope de velocidad para los Motoconcho y vehículos que andan 

como chivos sin ley en el centro urbano. 

4) Que la policía nacional vigile las calles durante todo el día. 

5) Que el ayuntamiento cree una policía municipal. 

6) Prohibir los ruidos empezando por los motores con mofles operaos, darle un 

plazo para que normalicen el mofle. 

7) Que sean realizados operativos de narcóticos periódicamente. 

8) Que se cree una base de datos conteniendo los teléfonos de todas las 

personas, para cuando haya un caso, de robo, de muerte o de otra índole que 

involucre la seguridad o integridad física y que quien este en la situación en 

ese momento pueda auxiliarse de la ayuda de los vecinos que muchas veces 

son los últimos que se enteran de la situación de sus más cercanos. 

9) Colocar cámaras de seguridad en lugares estratégicos. 

10) Diseñar un plan para no molestar a los visitantes, colocar letreros de ‘’no 

molestar a los visitantes’’ 

11)  Facilitarle transporte, combustible y alimentación a la policía para que patrullen 

los fines de semana y día de fiestas en toda la zona de Pedro García. 

12) Campaña publicitaria de educación (Letreros y Vallas) 

13) Mantener en funcionamiento la defensa civil y crear una comisión de 

emergencia. 

 

 

 



 
IV. INFRAESTRUCTURA: 

 
 

Con la construcción de infraestructuras buscamos que este pueblo avance en las 

edificaciones que son necesarias para el desarrollo, desde la construcción y 

reconstrucción de caminos vecinales, funerarias, parques, monumentos entre otros de 

vital importancia para la población y belleza del pueblo. 

 

1) Reconstrucción de carretera. 

1.1- Carretera Turística. 

1.2- Desde la entrada hasta los rincones. 

1.3- Prolongación José Antonio paulino el cable. 

2) Construcción del parque municipal. 

3) Construcción de pozo séptico (para corregir drenaje sanitario) 

4) Construcción de lavadero municipal. 

4.1- Construcción de una funeraria para el Distrito Municipal de Pedro García. 

4.2- Hacer un segundo nivel a la escuela Luisa Cristian en el cual se instale “una 

Biblioteca” Un salón de acto, un laboratorio de informática y las aulas faltantes. 

4.3- Rellenar la parte frontal del patio de la escuela Luisa Cristian. 

4.5- construcción de un anfiteatro. 
 

Reconstrucción de caminos vecinales. 

5. Arenoso, Tinajita. 
5.1- La Cumbre, Los Cacaos. 
5.3- Pedro García, Caya Quemada. 
5.4- Pedro García, Las Yayitas. 

5.5- Pedro García, El Puerto. 

5.6- El Piñón, Alto Gordo. 

5.7- Los Rincones, El Hoyazo. 

 

5) Electrificación. 

6.1- La Yayitas, El Piñón. 

6.2- Pedro García, las caobanas. 

6.3- Pedro García, los lirios. 

6.4- El Congo, El Hoyazo. 

6.5- Gestionar 24 horas de energía para P.G. 

 

6) Construcción del Club, Gimnasio y Parque Infantil. 

7) Construcciones deportivas. 



 

8.1- Techado de la Cancha. 

8.2- Play de Pedro García. 

8.3- Play del Hoyazo. 

8.4- Play del Llano. 

8.5- Play de Tinajita. 

 

8) Construcción de un proyecto habitacional. 

9) Construcciones religiosas en las comunidades que hagan falta o su reparación. 

10.1- Santuario Rosa Mística (El Puerto) 

10.2- Centro el Naranjo. 

 

10) Construcción del Local del Ayuntamiento. 

11) Construcción de un arco en la entrada de Pedro García. 

12) Pintar las calles. 

13) Pintar las casa de las calles principales. 

14) Hacer un quisco para internet (1- Frente al centro, 2- En la cancha) 

15) Remodelación del club de madre de las Yayitas. 

16) Construcción de Kioscos para fiestas y actividades en los diferentes lugares de 

Pedro García. 

17)  Pintar los postes de luz de verde y los puentes de amarillo. 

18)  Organizar los Motoconcho y hacerle una parada. 

 

V. AGRICULTURA: 

 

La agricultura es parte fundamental en el desarrollo de este pueblo ya que si se 

implementan buenas políticas destinada a la producción de productos del campo para 

luego ser consumidos por la población podríamos alcanzar nuestras metas en ese 

renglón. 

 

1) /Crear un vivero de plantas de (cacao, café y frutales) en la antigua clínica 

rural. 

2) Entregarles cepas de plátanos, guineo y semillas de hortalizas a quienes 

quieran sembrar, para de esa forma dinamizar la agricultura. 

3) Que agricultura nombre 3 agrónomos en todas las áreas que componen P.G. 

para dar asistencia técnica. 

4) Facilidades para que los pequeñas productos de leche puedan adquirir un 

padrote de raza y mejoren sus hatos ganaderos.  

5) Hacer un vivero, en el Liceo para que los  estudiantes paguen la 60 Hora, y 

para que los mismos sirvan para reforestar nuestros bosques y ríos y ofrecer 

plantas a los productores. 

6) Brigadas para prestarles ayudas a los productores. 



 

7) Mercado  de productos, donde los productores puedan vender sus productos. 

8) Insumos agrícolas  

9) Fortalecer los préstamos conel Banco Agrícola. 

10) Que se implemente el sistema de zonificación. 

11) Creación de una cooperativa de leche, café y cacao.  

12) Que el gobierno facilite ayuda con el arado, para que los productores se 

animen a cultivar sus tierras. 

13) Que la cooperativa les facilite préstamos a los productores que califiquen. 

 

VI. EXPANSIÓN: 
 

Hay varias comunidades ubicadas en la parte limítrofe de Puerto Plata y 

Santiago, las cuales pertenecen a la provincia de Puerto Plata, pero que 

realizan todas sus actividades en el Distrito Municipal de Pedro García, 

buscamos que sean pasadas a Pedro García, mediante un proyecto de ley que 

sea sometido al Congreso Nacional de la República, de esta manera 

obtendríamos más beneficios y podríamos brindarles los servicios que 

requieren esas comunidades las cuales son olvidadas por sus responsables. 

 

1) Gestionar para que pasen al Distrito de Pedro García las comunidades de 

Tinajita el Llano, Gurabito y La Cumbre. 

2) Hacer listados con los moradores de las comunidades que quieren pasar a 

formar parte de la provincia de Santiago, a través del Pedro García. 

3) Conseguir el apoyo de los diputados de Santiago de todos los bloques de 

partidos 

4) Conseguir el apoyo del senador de Santiago(y todos los que se puedan) 

5) Conseguir el apoyo de diputados del Distrito Nacional vía WellingtonArnaud. 

6) Tinajita, El Llano, La Cumbre, que pasen a Pedro García. 

7) Geográficamente Pedro García, aplica para convertirlo en municipio se debe de 

elaborar un proyecto para apoderar a los diputados de los diferentes partidos 

políticos y que el mismo pueda pasar como ley en el congreso de la República.  

 

VII. EDUCACIÓN: 

La educación no sólo se produce a través de la palabra, pues está presente en todas 

nuestras acciones, sentimientos y actitudes. 

El proceso de vinculación y concienciación cultural, moral y conductual. Así, a través 

de la educación, las nuevas generaciones asimilan y aprenden los conocimientos, 

normas de conducta, modos de ser y formas de ver el mundo de generaciones 

anteriores, creando además otros nuevos. 

1. La construcción de aulas especiales para el nivel inicial. 

2. Elaborar programas y planes que ayuden a eficientizar la calidad educativa. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Palabra
http://es.wikipedia.org/wiki/Conciencia
http://es.wikipedia.org/wiki/Cultura
http://es.wikipedia.org/wiki/Moral
http://es.wikipedia.org/wiki/Conducta


 

3. Fortalecer la infraestructura educativa con la construcción y reparación de los 

planteles escolares de toda la zona de Pedro García. 

4. Gestionar la capacitación de los maestros para que estos trabajen por áreas. 

 

5. Implementación de un programa especial de concientización con los padres y 

madres para que asumir el rol que le corresponde con la escuela y la sociedad 

en general. 

6. Equipamiento de la biblioteca municipal, obtención de útiles y materiales. 

7. Formación de una comisión especial bajo la dependencia de esta agrupación 

que esté ligada al sector estudiantil, dos miembros de la parte no 

gubernamental que esté ligada al sector educativo y un miembro de la 

sociedad civil y que tengan las siguientes atribuciones: 

A) Exigencia de un patrón de conducta adecuado para las personas que van a 

concursar como maestro/a y también para el personal administrativo. 

8. Un plan de alfabetización para Pedro García. 

9. Gestionar una guagua para los estudiantes universitarios. 

10. Gestionar con el ministerio de cultura para que se impartan cursos de arte en la 

escuela laborar del centro de formación para que de esa manera los jóvenes 

tengan algo en que ocupar su mente. 

11.  Los planteles escolares deben tener una seguridad policial. 

12. Que el desayuno escolar sea elaborado en Pedro García, para de esa forma 

incentivar a los productores locales. 

13. Que el desayuno escolar se sirva a las 8:00 de la mañana. 

 

VIII. SALUD: 
 

Pedro García cuenta con un centro de salud de atención primaria a la espera de que 
empiece a funcionar en toda su capacidad. Los factores geográficos, las estructuras 
sociales y las condiciones de vida, son los elementos que condicionan el modo de 
vida de la sociedad y determinan el estado de salud de la población. 
 
Debido que en esta comunidad no hay tantos factores que desencadenen enfermedad 
ya que esta no se encuentra industria ni fábrica toxica solo la contaminación de los 
ríos y faltas de educación en las personas más mayores es que tenemos que poner 
más atención. 

 
1- Que el ayuntamiento recoja la basura el sábado en la tarde para que el 

domingo el poblado este limpio. 
2- Concientizar al pueblo y a los comerciantes para que higienicen su área.  
3- Llevar a los negocios carteles que digan No basura y que tengan una frase 

alusiva a higiene y salud. 
 



 
 
4- Solicitar vallas para promover No Basura en la comunidad No basura en el 

Rio  
5- Gestionar charla y publicidad  
6- Traer un camión de los que limpian cloacas  
7- Visitar o enviarle comunicaciones  a las personas que vierten desechos de 

pozo séptico en el rio. 
8- Que las vallas publicitarias tengan un mensaje de ciudad limpia. 

 
 

9- Hospital 
9.1- Gestionar con organismos internacionales el buen funcionamiento del 
Hospital 
9.2- Negociar con salud Publica las áreas que más necesitamos 
(Laboratorio, Odontología, Pediatría, ginecología que el hospital se abra 
sábado y domingo y día de fiesta) con los equipos que no vallamos a 
utilizar. 

10- Que Ambulancia esté disponible las 24 horas del día. 
11- Jornadas de fumigación  
      11.1- Tramitar fumigaciones periódicas para combatir las plagas vía de 
salud Publica  

11.2- Tramitar botiquines a través de salud pública y capacitar dos personas 
por comunidad (la Yayitas, la Guamita, los lirios entre otras)  

13. Que en la escuela se imparta una materia de  medio ambiente. 
14. Que los colmados que venden bebidas alcohólicas tengan un baño. 
14, realizar jornada de limpieza de los ríos. 

14. Que el ayuntamiento venda fundas para que las personas clasifiquen la basura 
y sean reciclada, plásticos, degradable y aluminio. 

 

IX. CULTURA: 

La cultura une los pueblos y fortalece las habilidades de su gente, este pueblo 

siempre se ha caracterizado como un pueblo alegre y cultural, pero sin cultura de 

tradiciones, es por ellos que queremos que se eduque a la población y se mantengan 

y creen nuestras tradiciones. 

1) Que el equipo organizador de las fiestas patronales tomen en cuenta a todas 

las instituciones y personas que quieran aportar y ayudar en la en la 

planificación, y desarrollo de esa importante fiesta de Religiosa y popular de 

Pedro García. 

2) Que se le dé un carácter especial a una de las pocas tradiciones que tiene este 

pueblo como lo son los ramos de San Pedro y que esa manifestación cultural 

sea asumida por toda la población. 

3) Que se incentive a los grupos que trabajan con la cultura como lo es el Club 

Zacarías Pichardo. 

4) Que sea realizada una fiesta anual para que todos los munícipes de pedro 

García disfruten (Bien podría ser la fundación de Pedro García, o el natalicio de 

Pedro García) 



 

 

5) Que se creen escuelas de bailes, canto, pintura, música y teatro para que 

nuestros adultos, jóvenes y niños ocupen su tiempo en algo productivo. 

6) Realización de un festival de teatro, pintura, baile y música anual,  

7) Realización de un festival de escultura anual. 

8) Pintar todas las casa del centro urbano con vistosos colores. 

9) Pintar los techos de la casas, para cuando los aviones vuele por esta zona 

proyectemos un lindo paisaje. 

10) Crear una comisión permanente de cultura para que dé seguimiento a todas las 

actividades relativa a cultura. 

11) Que las cuevas de los indios, la piedra de la plata sean parte de nuestros 

patrimonios. 

12) Que se construya un museo conteniendo la historia de este pueblo. 

13) Que se declare un día del Pedrogarcienses ausente. 

14) Que se elabore el mapa del distrito Municipal de Pedro García y sea un 

material de consulta, que el mismo este en el ayuntamiento municipal, las 

escuelas y todas las instituciones y un mural del mapa en un lugar público 

especialmente creado para estos fines. 

15) Que sea instalado en una plaza pública un busto al fundador de este pueblo, 

Pedro García. 

16) Que la bandera nacional y la bandera del pueblo sea ondeada en todas las 

plazas públicas, ayuntamiento y en la entrada de Pedro García. 

17) Que sea implantado un monumento característico de Pedro García como una 

marca ciudad. 

 

X. MEDIO AMBIENTE: 

 

El Distrito Municipal de Pedro García al igual que otros tantos lugares del país ha 

estado sometido durante las últimas décadas a fuertes presiones de tala y eliminación 

de su masa boscosa; en consecuencia y con esto se agrega el dilema de una gran 

parte de los productores de ganado tienen la firme creencia de que es más rentable la 

ganadería que la caficultura o cacao cultura, arribando la situación a una mayor 

profundización del actual deterioro.  

No hay una firme conciencia de que sin bosques no hay agua y sin agua no hay 

ganadería. Si a esto le agregamos además, hay personas que se han dedicado a 

sustituir a través del tráfico y venta contrabando de madera procedente de nuestro 

determinado bosque.  

1- Organizar y ejecutar una jornada de concientización a nivel general en todo el 
distrito sobre la necesidad de unir esfuerzos para preservar la masa boscosa y 
como consecuencia los ríos y otras fuentes de agua. 

 
 



 
 

2- Empoderar los alcaides para que sean vigilantes de su zona a fin de frenar y 
eliminar a través del tiempo el contrabando de madera y quema sin ningún 
criterio técnico. 

3- Los alcaide deben de capacitarse y tener un aval pleno de todos los grupos de 
influencia y la junta distrital de Pedro García. 

4- Gestionar y ejecutar un plan de reforestación seleccionando en cada situación 
plantas adecuada a cada zona y la intención del propietario del terreno; es 
decir hacer una zonificación del terreno del Distrito para descartar o acoger que 
es lo adecuado en la zona determinada.  
Se puede implementar la reforestación de especies maderables en zonas 

adecuadas pero que el propietario pueda aprovechar estos bosques cuando 

estén de provecho a través de los llamados permiso de planes de manejos; 

según el Ministerio de Medio Ambiente. 

5- Hemos visto que el poblado de Pedro García en los últimos años ha 
incrementado la presión de la contaminación de las aguas residuales la 
afluente del rio Yásica por lo que recomendamos que se investigue y ejecute 
posibles soluciones a esto; una puede ser la construcción de zanjas y pozos 
filtrantes para eliminar o reducir lo más posible este efecto contaminante. 

6- Construir sanitario a todas las familias y sobre todos a las familias más 
próximas a las fuentes acuíferas. 

7- Regularizar en los negocios la reducción o eliminación de plástico en el rio. 
8- Encomendar a fomentar en los moradores, sobre todo del poblado a reciclar, 

clasificar y reducir el uso de materiales contaminantes. 
9- Gestionar para que se implemente la educación ambiental en la escuela y liceo 

de la zona (Pedro García). 
10- Mantener de manera constante la capacitación a la población sobre la 

problemática ambiental.  
11- Reubicar el lavadero que existe en el rio Tinajita (construir una estructura 

adecuada) 
12- Abolir Aserradero. 
13- Llevar tema de orientación. 
14- Contaminación sónica. 
15- Ponerlo  a sembrar mata. 
16- Reciclar basura. 
17- Regular el corte árboles. 
18- Pintar los postes de verde.   
19- Reforestar las cuencas de los ríos donde se abastecen los acueductos de 

Pedro García. 
 

XI. TURISMO: 
 
 
Todos los Pedrogarcienses compartimos el mismo orgullo de formar parte de una de 

las comunidades  más hermosas y con mayor proyección ecoturística de la República 

Dominicana, misma que vislumbramos y valoramos, sabidos de que poseemos una 

zona turística abierta al exterior, dinámica, activa e innovadora, gracias al esfuerzo y 

dedicación de los propios habitantes del Distrito Municipal de Pedro García. 



 

 

No obstante lo expresado, tanto la población del Distrito Municipal en sí, como las 

autoridades e instituciones componentes del mismo, están conscientes de lo mucho 

que nos queda por hacer, ya que apenas estamos arrancando y empezando a 

afrontar los importantes retos que tenemos para el futuro que se avecina.  

Por supuesto, hemos de tener siempre una perspectiva de mediano plazo que nos 

permita definir el camino que queremos recorrer, para que Pedro García se mantenga 

siempre entre el selecto grupo de comunidades dominicanas que, por sus atractivos 

particulares, pueda desarrollar un ecoturismo sostenible y sustentable. 

La forma idónea de anticipar nuestro futuro ecoturística es, empezar a debatir entre 

todos –como lo estamos haciendo, gracias a la iniciativa del señor Chelo Betances–, 

qué debemos hacer para ir mejorando continuamente y ofertarle a nuestros visitantes 

–dominicanos y extranjeros– la mejor calidad en nuestros productos –recursos 

naturales, culturales, artesanía, nuestro café…– sin decaer jamás.  

La elaboración de este Plan Estratégico Ecoturística para Pedro García se ha de 

convertir, sin lugar a dudas, en el mejor instrumento para diseñar nuestro propio futuro 

como comunidad de montaña. 

La elaboración de este Plan requirió de la participación de todos los miembros del 

Comité elegido para estos fines. Por ello, animamos a todos los Pedrogarcienses –

ausentes y presentes– a que participen en este proceso tan estimulante.  

En este Plan se hará notar cuán importantes son todos y cada uno de los partícipes 

activos del Proceso, ya que responde a la voluntad colectiva de todos aquellos que 

queremos que nuestra Comunidad vaya renovándose continuamente, en el diario 

devenir, o sea, que éste no será un simple instrumento, sino que, se convertirá, por 

tanto, en una herramienta fundamental de participación, a través de la cual todos los 

que componemos esta importante coalición de asociaciones y de personas 

interesadas en el porvenir de nuestra amada tierra vamos a poder contribuir, no solo 

al futuro de la misma, sino, que sin lugar a dudas contribuiremos a forjarnos un futuro 

mejor para todos. 

OBJETIVO GENERAL: 

 Apoyar el desarrollo del ecoturismo del Distrito Municipal Pedro García, a partir 
del mejoramiento de las condiciones de vida de sus habitantes, reconociendo la oferta 
de lugares con atractivos ecoturísticos únicos, para lanzar y comercializar 
exitosamente esta localidad, guiados por el Lema: “Pedro García: ¡No hay otro lugar 
con más encantos!”, propiciando así el uso sostenible y sustentable  de los recursos 
naturales y culturales de la zona. 

 

 



 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

 Identificar los recursos "únicos" y rutas de interés ecoturístico del Distrito 
Municipal Pedro García. 

 Definir los lineamientos generales para un plan ecoturístico local. 

 

ALCANCES: 

Formulación de un Plan Ecoturístico para el Distrito Municipal de Pedro García, 

en base a un Proyecto Sostenible y Sustentable, como un proceso que con el tiempo 

no necesite de fuentes o recursos externos para conservarse, y que al mismo tiempo 

pueda mantenerse en el tiempo indefinidamente. 

 

RELIEVE DE PEDRO GARCÍA: 

La formación fisiográfica de Pedro García se caracteriza por ser un relieve 
montañoso con pequeñas mesetas y pendientes relativamente moderadas, y que 
ecológicamente presentan características similares, con muy pocas diferencias. 

RELACIÓN URBANO-RURAL: 

El Distrito Municipal Pedro García presenta un aparente desarrollo rural, a partir 
de la producción agrícola –café, cacao y otros rubros–, a la que se le ha sumado 
últimamente la ganadería, con una incipiente producción de leche –y productos 
derivados, como el queso–, pero que en el contexto regional ha tenido un impacto 
negativo en cuanto a lo ambienta se refiere, debido a que una gran cantidad de 
bosque ha sido diezmada para dar cabida al pasto, cosa esta que ha disminuido las 
fuentes hidrográficas –principalmente la del río Yásica, que abastece de agua a la 
ciudad de Puerto Plata y otras comunidades– y alejado las tan necesarias lluvias. 

INTERÉS REGIONAL-LOCAL: 

 Opción de Ecoturismo y posibilidad de desarrollo económico para el propio Distrito 
Municipal de Pedro García y las provincias de Santiago y Puerto Plata. 

INVENTARIO DE RECURSOS: 

 Extraordinarias bellezas paisajísticas 

 Los Siete Charcos 

 Cueva de los Indios 

 Santuario de la Virgen Rosa Mística. 

 Casas con estilo tradicional (como la de Enestor Vega y Nelo Paulino). 

 Los Charcos de El Hoyazo. 

 Los cafetales y cacaotales –y sus senderos. 



 

 El Samán del Parque (por su valor histórico, ya que fue sembrado por la señora 
Margarita Diez, quien se presume era tía de nuestro Padre de la Patria: Juan 
Pablo Duarte). 

RUTA VIAL IDENTIFICADA: 

 Carretera Turística Luperón (Desde Santiago y Puerto Plata) 

 

ACTIVIDADES: 

A Corto Plazo:  

 Crear rutas para ciclismo de montaña (Mountain Bikes). 

 Crear rutas ecuestres (crear un rancho, para dar clases de equitación, y con las 
posibilidades de tener allí caballos de paso fino. Se puede empezar con potros 
alquilados a los mismos habitantes de Pedro García). 

 Crear rutas para "4 wheels". 

 Crear ruta hacia los Charcos de El Hoyazo. 

 Crear ruta hacia: Santuario de la Virgen Rosa Mística, Cueva de los Indios y otros 
(Ruta propuesta por la fundación Hijos Ausentes Pro-Desarrollo de Pedro García y 
bautizada como "Ruta del Jabalí", que abarca: El Play, Las Caobanas, Caya 
Quemada, Cuevas de los Indios, Brisón, Los Lirios, Santuario Virgen Rosa Mística 
y los Siete Charcos). 

 Crear y/o dinamizar la artesanía (apoyar el modelo de la UMPC VYP, para crear y 
fabricar accesorios con café o con motivos de café). 

 Remodelar el Parque, teniendo como temática el café, y hacer escalones –con 
descansos–, para que las personas –particularmente las mayores– no tengan que 
subir por la calle (calzada), o buscar otra manera de evitar la alta subida, que 
aunque corta, es bastante incomodada. 

A Mediano Plazo: 

 Crear y ejecutar publicidad tendiente a dar a conocer a Pedro García como un 
destino ecoturístico. (Invitar a la prensa y a los diferentes programas de televisión, 
principalmente los que se dedican al turismo). 

 Apoyar a la Unidad Municipal Para Patrimonio Comunitario de Vila Montellano, 
Yásica y Pedro García (UMPC VYP), en lo que concierne al desarrollo del 
proyecto "Museo del Café" y "Ruta del Café".  

 Ayudar a dinamizar el comercio, principalmente los negocios que están en la 
Carretera Turística Luperón –Gurabo-Pedro García–, como un "gancho" para 
atraer a los turistas internos, y que se motiven a entrar a Pedro García. 

 Crear rutas –senderos desde La Cumbre, El Llano, Arenoso y La Tinajita hacia 
Pedro García. 

 Construir kioscos de descanso en los diferentes senderos y rutas. 

 Señalizar senderos y rutas. 

 Colocar información sobre las diferentes variedades de plantas y sobre los 
animales de los diferentes hábitats circundantes (si no se pueden ver los animales,  



 

 por ejemplo, el calcalí –batracio familia del coquí–, colocar fotos e información 
sobre los mismos). 

 Construcción de puentes colgantes –de bambú, preferentemente– en diferentes 
lugares del río Yásica y arroyos circundantes (particularmente en el tramo hacia 
los Siete Charcos. 

 Conseguir un comprador –inversor– que compre el "hotelito" que está en 
construcción (cerca de la Cancha), para que ponga a funcionar allí piscinas y un 
centro de recreacionismo infantil. 

A manera de recomendación:  

Educar a la población para el turismo. Es algo indiscutible que, muchas veces, los 

habitantes de una comunidad no están conscientes de la importancia que tienen sus 

propias necesidades para ellos, como tampoco tienen idea de cómo sacar provecho 

de los recursos que poseen, descuidando en ocasiones la relación existente entre 

éstos y su propio desarrollo, como entes "que cubren" estas necesidades y, por 

consiguiente, de la elevación de su nivel de vida, por lo que, o simple y llanamente no 

se preocupan por motivarse a trabajar para cubrir esas necesidades por medio de la 

explotación de los recursos que poseen o, por ignorancia, creen que con éstos "no 

son la gran cosa", y los obvian .  

Las comunidades con potencial ecoturística, como Pedro García, por ejemplo, deben 

desarrollar "estrategias de retención”, para mantener a los visitantes ya que las 

conocen “cautivos” y, "estrategias de captación”, como forma de llevar cada vez más 

turistas a "colaborar" con su  aporte económico, para hacer así este turismo 

sostenible y sustentable, a través del desarrollo endógeno. El desarrollo endógeno es 

un modelo de desarrollo que busca potenciar las capacidades internas de 

una región o comunidad local; de modo que puedan ser utilizadas para fortalecer la 

sociedad y su economía de adentro hacia afuera, para que sea sustentable y 

sostenible en el tiempo. Es importante señalar, que en el desarrollo endógeno el 

aspecto económico es importante, pero no lo es más que el desarrollo integral 

colectivo y del individuo: en el ámbito moral, cultural, social, político, y tecnológico. 

Esto permite convertir los recursos naturales en "productos" que se puedan consumir, 

distribuir y exportar al mundo entero. 

En el caso de Pedro García, sus ventajas y sus fortalezas harán que tenga una 

cartera de turistas estable, pero es claro que, si la población no está consciente de 

que verdaderamente ofrece a sus visitantes “lo que éstos desean encontrar”, podría 

muy bien permitir la generación de una "brecha de satisfacción" que, de seguro, sería 

cubierta por alguna otra comunidad que ofrece atractivos similares –aunque nunca 

iguales– a los que nuestra Comunidad ofrece.  

SEGUIMIENTO DEL PLAN: 

El Seguimiento del Plan Estratégico Ecoturístico se constituye para informar 

periódicamente al Grupo de Desarrollo sobre aspectos tales como: el grado de  

http://es.wikipedia.org/wiki/Desarrollo
http://es.wikipedia.org/wiki/Regi%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Comunidad
http://es.wikipedia.org/wiki/Local


 

Ejecución del Plan, las dificultades encontradas durante su ejecución, los resultados 

conseguidos, así como las acciones correctoras que tengan que introducirse, etc. 

 

         El Seguimiento del Plan será efectuado por el propio Comité o por las personas 

que el Grupo de Desarrollo designare. En el caso del seguimiento de este Plan, 

corresponderá, hasta ahora, al propio Grupo (en pleno), en cuyo caso, sus principales 

funciones serán las siguientes: 

 

 Evaluar el grado de cumplimiento de los objetivos marcados en el Plan, mediante 
el acceso preferente a toda la información disponible. 

 

  Concretar el modelo de indicadores a desarrollar y proponer estos indicadores 
para el seguimiento del cumplimiento de los objetivos. 

 

 Redefinir los indicadores que se vayan estableciendo, cuando así lo aconsejen los 
resultados de sus evaluaciones parciales de los objetivos. 

 

 Proponer modificaciones puntuales para una actualización permanente del Plan, a 
la luz de los avances del mismo. 

 

 Concretar la viabilidad técnica y económica de las distintas alternativas posibles de 
valorización de los avances del Plan. 

 

 Programar reuniones periódicas a fin de determinar los posibles fallos. Estas 
reuniones deberán ser minutadas y presentadas al Grupo por medio de informes. 

 
 
 

Seguimiento al plan estratégico de Desarrollo de Pedro García, 
compuesto por: 
 

 2 representantes del Gobierno. 
 El Síndico Municipal. 
 1 representante de la Asociación para el Desarrollo de Pedro García (ADPG) 

 
Convocante. 

 
 1 representante de los hijos ausente de Pedro García. 
 1 representante de Turisopp. (UMPG) 
 1 representante de la iglesia católica. 
 1 representante de la iglesia evangélica. 
 1 representante del Club Zacarías Pichardo. 



 
 

 1 representante de la asociación para el desarrollo de Pedro García en EE.UU. 
 
 

 
 Crear una comisión entre los grupos Hijos Ausente de Pedro García y 

Asociación para el desarrollo de Pedro García en EE.UU, para que ellos 
incentiven a familias a que construyan viviendas de residencia o de 
vacaciones en nuestra comunidad, ya que de esa forma crecerá la 
población estructuralmente y tendrá más vistosidad con construcciones 
de calidad. 

 Todas las personas que participaron desde el inicio en propuestas del 
plan tienen derecho de aportar y participar en todas las reuniones 
relativas a este plan de desarrollo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Comisiones que colaboraron para la ejecución de este plan. 

 

Comisión de empleos: 

Jose F. Betances. 

Víctor R. Tavares. 

Jesús Domínguez. 

Emmanuel Domínguez. 

 

Comisión de seguridad: 

Jeudith Rodríguez. 

Vladimir Almanzar. 
 

 

 

Comisión de deportes: 

Eulogio García. 

FélixMartínez. 
 

 

Comisión de infraestructura: 

Jose F. Betances. 

Víctor Tavares. 

Jesús Domínguez. 

Emmanuel Domínguez. 

 

Comisión de agricultura: 

Olivo García. 

Bartolo García. 

Bienvenido vega. 

Agustín Domínguez. 

 

 



 

Comisión de expansión: 

Radhames Tavares. 

Henrique Vargas. 

 

Comisión de educación: 

Elizabeth Betances. 

Nicanor Muñoz. 
 

Comisión de salud: 

Fiordaliza Vargas. 

Adriano Domínguez. 

Brígida García. 

 

Comisión De Cultura: 

Jeudith Rodríguez. 
 

 

Comisión de turismo: 

Carlos Hernández. 

Juana Adita Tavarez. 

Winnifer López. 

Hipólito Tavarez. 
 

Medio ambiente: 

Rolando Vega. 

Bartolo García. 

Hijos Ausentes de P.G. 

 

 

Idea del plan de Desarrollo de Pedro García: 

Jose Fermín Betances. 


